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PRESIDENTE: Para todos los honorables concejales, para el
público presente, para nuestra policía nacional que siempre
nos acompaña, a la mesa directiva, a Chumi, a Cristian
gracias por su puntualidad y su apoyo, señor secretario
hagamos el primer llamado a lista, ah y darle la bienvenida
al doctor Carlos santos que estaba de cumpleaños hace unos
días y no había aparecido para felicitarlo y cantarle el
happy birthday, señor secretario haga el primer llamado,

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, buenos días a todos los
presentes, a la policía nacional de Colombia, primer llamado
al listado de hoy sábado 25 de marzo del 2023 a las 8 a.m.
señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: No contesto

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para usted
señor secretario, para los honorables concejales, para todo
el equipo de planta del consejo unidades de apoyo, a la
policía nacional un cordial saludo al condecorado al profe
Norberto Peluffo y su familia y amigos y conocidos, presente
señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días, presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: presente, Buenos días.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: buenos días, presente de
forma virtual señor secretario.

SECRETARIO: se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: No contesto

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos días
un cordial saludo para todos los honorables concejales, para
los ciudadanos que hoy acompañan esta corporación, para el
profe Norberto Peluffo un orgullo tenerlo aquí en el consejo
de Bucaramanga y para toda la gloriosa policía nacional,
secretario presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: muy buenos días señor
secretario, a usted y a todos los compañeros que nos
acompañan en esta mañana desde luego a los invitados
felicitarle a su familia saludar a toda la ciudadanía
presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy buenos días señor
secretario un saludo especial a usted, a la mesa directiva
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como siempre, a mis compañeros, los funcionarios del consejo
la policía nacional que siempre nos acompaña, a Ruth, el
profesor Peluffo y a todos los asistentes del día de hoy,
presente señor secretario. Buenos días y Dios los bendiga a
cada uno de ustedes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días para todas y todos
compañeros compañeras, saludar en esta mañana de sábado,
presente señor secretario.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA: No contesto

NELSON MANTILLA BLANCO: No contesto

SILVIA VILLANA MORENO RUEDA: No contesto

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenos días, presente

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días señor secretario,
saludar a la mesa directiva, a los honorables concejales, al
profesor Norberto peluffo que nos acompaña en la mañana de
hoy toda su familia una gloria de nuestro futbol técnico de
relevancia del departamento de Santander y un comentarista
consagrado del gol Caracol, presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días secretario a todos
los compañeros presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia a la plenaria de forma
virtual del honorable concejal Tito Alberto Ángel Arias.

JORGE HUMBERTO ÁNGEL BUITRAGO: muy buenos días, presente
secretario.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenos días para todos
también unirme a la alegría de tener hoy, contar con la
presencia del profesor Norberto peluffo un orgullo icono
nacional de nuestro deporte, Buenos días y presente señor
secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: presente secretario,
Buenos días un saludo especial para mis compañeros, saludar
también al profesor Norberto peluffo, a su hermano Martín a
todos los amigos que lo acompañan hoy en esta celebración,
me siento como en el estadio Alfonso López no en el recinto
de la democracia, presente secretario.
SECRETARIO: señor presidente le informo que el primer
llamado a lista lo han contestado 14 honorables concejales
existiendo quorum decisorio y de liberatorio.
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PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio,
señor secretario leamos el orden del día por favor.

SECRETARIO: Orden del día:

Primero, llamada a lista verificación del quorum.
Segundo, lectura discusión y aprobación del orden del día.
Tercero, himno de la ciudad de Bucaramanga.
Cuarto, tema: Desarrollo la proposición número 004 aprobada
en sesión plenaria del día 3 de marzo del 2023 condecoración
orden ciudad de Bucaramanga, categoría al mérito deportivo
al profesor Norberto Pelúffo Ortiz, presentada por el
concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco.
Quinto, tema rendición del informe de gestión acumulado del
año 2022 de la tesorería municipal de Bucaramanga a cargo
del doctor Juan Diego Rodríguez cortés.
Sexto, lectura documento de comunicaciones.
Séptimo, proposiciones asuntos varios Bucaramanga

fecha sábado 25 de marzo del 2023 en el lugar salón plenaria
Luis Carlos galán sarmiento del consejo municipal de
Bucaramanga ahora 8 a.m. firmado por el presidente del
honorable concejal Javier moreno y el secretario general
Wilmar Alfonso palacio verano, ha sido leído el orden del
día señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban el orden del día los honorables
concejales

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario

SECRETARIO: Tercer punto del orden del día, Himno de la
ciudad de Bucaramanga.

HIMNO DE BUCARAMANGA

PRESIDENTE: Continue secretario.

SECRETARIO: Cuarto punto

INTERVENCION HC. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: secretario,
presidente disculpe para reportar mi ingreso

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial de
la honorable concejal Marina de Jesús Arévalo Durán

INTERVENCION DE HC. NELSON MANTILLA BLANCO: y de Nelson
Mantilla secretario.
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SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial
del honorable concejal Nelson mantilla Blanco, cuarto punto
del orden del día tema: desarrollo de la proposición número
004 aprobada en sesión plenaria del día 3 de marzo del 2023
con decoración orden ciudad de Bucaramanga categoría al
mérito deportivo al profesor Norberto Pelúffo Ortiz,
presentada por el concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCON DE PERIODISTA FELIPE ZARRUK: Buenos días para
todos los presentes, para los honorables concejales, un
saludo muy respetuoso para todos y para el invitado,
resolución número 061 del 22 de marzo de 2023, por medio de
la cual se otorga la condecoración, orden ciudad de
Bucaramanga categoría al mérito deportivo, la mesa directiva
del consejo municipal de Bucaramanga, en ejercicio de sus
facultades legales y considerando: A). que por acuerdo
municipal número 040 de 1999 se creó la condecoración orden
ciudad de Bucaramanga, categoría mérito deportivo como una
distinción creada a incentivar y estimular a las personas o
instituciones que han dedicado su vida engrandecer el
municipio a través del desarrollo económico y generador de
empleo, y que realizan aportes de manera significativa en
beneficio de nuestra ciudad, B). que El distinguido
deportista santandereano Norberto José Peluffo Ortiz, nacido
para el fútbol en la cancha del barrio Conucos,
convirtiéndose en uno de los prospectos más relevantes del
fútbol aficionado y luego profesional en los diferentes
equipos que participan en el fútbol profesional colombiano
como son, atlético nacional, millonarios, América de Cali,
Once caldas, deportes Quindío y por supuesto el equipo de su
corazón el glorioso atlético Bucaramanga, para en el año de
1991 después de su retiro como futbolista convertirse en
director técnico logrando clasificaciones a certámenes
internacionales como la copa sudamericana y resaltar su paso
por el fútbol mexicano y venezolano. C). que en la
actualidad del profesor Norberto CC Peluffo Ortiz es
comentarista deportivo invitado por canales de televisión a
eventos internacionales, y no podemos desconocer su
destacada labor en el balompié colombiano dedicando parte de
su vida como cazatalentos en la coordinación de divisiones
Menores profundizando en el talento para que los jóvenes y
los menos favorecidos puedan llegar a la primera división de
nuestro fútbol colombiano, D). que ante la plenaria del
honorable consejo municipal de Bucaramanga fue aprobada la
proposición presentada por el honorable concejal Luis
Eduardo Ávila Castelblanco del movimiento hagamos
ciudadanía, artículo Primero, la resolución número 061 del
22 de marzo de 2023 resuelve: artículo primero exaltar y
condecorar con la orden ciudad de Bucaramanga categoría al
mérito deportivo al profesor Norberto José peluffo Ortiz,
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artículo segundo imponer la presea y hacer entrega del
correspondiente pergamino al profesor Norberto José peluffo
Ortiz en ceremonia especial que se llevará a cabo en las
instalaciones del consejo municipal de Bucaramanga el día 25
de marzo de 2023, notifíquese y cúmplase se expide en
Bucaramanga a los 23 días del mes de marzo del año 2023 el
primer presidente, Javier Ayala moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo
vicepresidente, Cristian Andrés reyes Aguilar, el secretario
general, Wilmar Alfonso palacio Verano, el ponente Luis
Eduardo Ávila Castelblanco, vamos a ir con un video, José
por favor.

VIDEO DE RECONOCIMIENTO AL PROFESOR NORBERTO PELUFFO. (Del
minuto 35:24 al minuto 41:18)

INTERVENCON DE PERIODISTA FELIPE ZARRUK: A continuación,
palabras del honorable concejal Luis Eduardo Ávila
Castelblanco.

INTERVENCION DEL HC LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy
buenos días para todos, muy buenos días para usted profe
Nolberto peluffo, hoy vamos a condecorar y exaltar a una a
un gran ser humano deportista, cultivo de nuestra tierra
amada, se trata del Gran volante santandereano y Bumangués,
Norberto José Peluffo Ortiz, que nació en el hogar
conformado por Norberto Juan peluffo y susana Ortiz, su
padre llegó en el mes de agosto de 1949 a la ciudad de
Bucaramanga, ya que él equipo debutante en el fútbol
colombiano no tenía jugadores extranjeros y gracias a Pablo
Molina un golfista argentino que trabajaba como profesor de
golf en el club campestre, recomendó a cuatro grandes
jugadores quienes el día de su debut ante millonarios
llenaron el estadio y colmaron las expectativas sobre que
ellos existía, peluffo padre arribó a Bucaramanga con el
gran arquero José Fraccioni, los delanteros Aristóbulo de
Ambrosio y Antonio Berlusconi lo que deleitaban cada domingo
a la afición, cuando el Bucaramanga desaparece el
profesionalismo colombiano en 1952, por problemas económicos
Norberto Peluffo y su socio de la panadería la preferida,
Pablo Molina traen de regreso al Bucaramanga para competir
en los torneos di mayor y Peluffo se convierte en técnico el
atlético Bucaramanga durante algunos años, es más recogían a
los jugadores argentinos que llegaban a reforzar al equipo
canario en la camioneta de la panadería de la preferida,
ubicada en la carrera 22 con calle 33, Norberto y sus tres
hermanos se criaron en el barrio conucos, frente a un bosque
árboles que servían de adorno a una cancha de tierra en
donde el mono peluffo era observado por su padre desde la
ventana de su casa, allí demostró su magia pisando el balón
con la pierna derecha a la cual dominaba el balón a su
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antojo, y muy pronto militó los equipos aficionados de la
liga de fútbol hasta que fue convocado a una fabulosa
selección Santander en el campeonato nacional de Medellín,
el Atanasio Girardot le sirvió de escenario para deleitar al
público antioqueño, y a unos veedores del atlético nacional
se fueron hasta el vestuario a buscar a un monito capitán de
dicha selección con el cual conversaron y le pidieron su
teléfono, corría el año 1976 y muy pronto viajaron a
Bucaramanga para firmar su contrato, era en 1977 el cual se
llevó a cabo en el restaurante punta del este, esa noche su
padre firmó el contrato que lo unía al cuadro verdolaga el
cual era dirigido por el maestro argentino Osvaldo Juan
Zubeldia, CC como lo bautiza una prima suya llegó a un
equipo que acaba de ser campeón del fútbol colombiano, muy
pronto con 17 tal vez 18 años fue titular del kínder de
Zubeldia y cuando Carlos Bilardo llega al fútbol colombiano
lo llevan a las selecciones Colombia, la que clasifica con
Eduardo Reta a los juegos olímpicos de Moscú en 1980, y la
que juega la eliminatorias para ir al mundial de 1982 en
España, su traspaso millonario fue el más costoso de la
época y ni qué decir cuando fue transferido al América de
Cali, era jugador apetecido por su talento y su fino trato
con el balón, era guapo metía pierna iba, y volvía para
ayudar a los defensores el fútbol argentino puso sus ojos
sobre él hablaba sin temores con los técnicos, les aprendía
y era el preferido de sus compañeros a la hora de compartir
habitación gran compañero de fino humor y conversador
incansable, se fue para el Quindío y nunca pudo jugar en el
equipo de su tierra su amado atlético Bucaramanga, solo
después de su retiro se convirtió en técnico de un plantel
en 1993 hizo una brillante campaña le tocó el descenso de
Bucaramanga del 94 y fue técnico de nacional y llegó a la
final sudamericana, fue sub campeón con el junior y pasó por
el banquillo de varios equipos del balompié colombiano con
muy buenos números, se retiró hace algunos años de la
dirección técnica y se dedicó a comentar fútbol en el canal
Caracol en cada comentario muestra sus Sa piensa sin
jactarse de ellos, sencillo humilde cuenta sus historias
para que sirvan de experiencia a las nuevas generaciones
excelente hijo, hermano, esposo, padre y amigo y hoy
condecoramos a Norberto Peluffo Ortiz como hijo ejemplar de
nuestro bello terruño, el hijo de conucos está aquí y ojalá
por muchos años felicitaciones profe Norberto Peluffo y
gracias por aceptar esta invitación de parte del consejo
Bucaramanga Dios lo bendiga y siga con este gran legado y
dejando historia aquí en Bucaramanga.

INTERVENCON DE PERIODISTA FELIPE ZARRUK: A continuación, se
impone la presea y se hace entrega del correspondiente
pergamino al profesor Norberto José peluffo Ortiz en
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ceremonia especial que se está llevando a cabo en las
instalaciones de nuestro consejo municipal de Bucaramanga.

MUSICA

INTERVENCON DE PERIODISTA FELIPE ZARRUK: A continuación,
palabras de Norberto José peluffo Ortiz, le vamos a dar la
medalla primero, Lumi, hace 30 años cuando íbamos a la
práctica del Bucaramanga íbamos a entrevistar al profesor
Peluffo y nosotros le hacíamos una pregunta profesor peluffo
buenos días, le dejábamos la grabadora y él se soltaba
hablar, hablaba del partido, del siguiente partido del rival
y el micrófono es suyo profesor Peluffo

INTERVENCION DE NORBERTO JOSÉ PELUFFO: Buenos días, bueno,
voy a tratar de lo más corto posible sí o no, primero que me
acaban de sorprender que me tocaba hablar no sabía y qué
nivel ahora en el consejo Bucaramanga, no eso no, no me lo
imaginaba saludos a todos los honorables concejales,
concejal Luis Ávila agradecerle mucho por el hermoso
detalle, el generoso, el bondadoso detalle diría yo, en la
vida hombre hay cosas que uno lo marca no es cierto, y que,
que las tienen en mente en parte de la formación no y de las
muchas que tengo hay una que es el agradecimiento hay una
frase que me que me gusta mucho que el agradecimiento es la
memoria del corazón, y yo creo que es lo más importante ser
un agradecido con la vida ser un agradecido con Dios soy
totalmente cristiano católico y apostólico, yo diría que
hincha así como ha sido hincha del Bucaramanga he sido
hincha de la virgen, todos los días rezo El Rosario, y lo
más importante quiero es agradecer quiero agradecerle a mis
padres que ya no están, mi hermano que vino, la verdad me va
a costar hablar yo quiero agradecer, no quiero dar un nombre
en especial porque creo que sería injusto, de pronto se le
puede quedar a alguien no quiere estar agradecido con los
compañeros del colegio los profesores mis amigos del
conucos, de la Merced, mis amigos del Antonia santos, mis
amigos de la infancia, de la adolescencia, mis amigos del
fútbol, que son muchísimos, muchísimos los que me ha
regalado la vida en las diferentes lados donde he estado por
eso me es difícil a veces nombrar a alguien, alguien en
especial por que se me pueden quedar muchos ha sido un
hermoso detalle que me han regalado, y termino con algo, a
veces a uno le preguntan qué ganó y para mí ganar es poder
lograr o sea, ser lo que uno quiso ser, yo quise jugar
fútbol profesional y lo jugué quise ponerme la camiseta de
mi país y me la puse en muchos evento creo que soy en
santandereano de más elecciones Colombia diferentes o sea
suramericano juvenil, preolímpicos, olímpicos de Moscú,
copas América, eliminatorias, renuncié a la eliminatoria
cuando era Bilardo no quise ir después, fui nombrado por
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Pacho entre los 40 mejores jugadores de Colombia de buena fe
para Italia 90, dirigí selección Colombia los panamericanos
de Argentina, dirigí los mejores equipos de Colombia o sea
yo creo que ese es el gran logro, pero mi logro más grande
en este momento es estarle ganando la lucha al alcohol, son
33 años que llevo de haberme recuperado el alcohol, por
culpa del alcohol me tocó retirarme del fútbol, pero bueno
ese es otro de mis grandes logros, y por eso yo me considero
humildemente un ganador frente a la vida no, no es tanto el
título ni lo que le diga, ni lo tantas cosas, sino lo que
uno como ser humano lo pueda ver logrado, una vez más les
agradezco, les deseo lo mejor a todos ustedes hombre, lo
llevaré en mi corazón y eternamente agradecido muchas
gracias.

PRESIDENTE: Bueno, vamos a dar un receso para que el
profesor se tome las fotos con los que quieran del concejo,
listo.

MUSICA

PRESIDENTE: Bueno, buenos días nuevamente a todos los
concejales, al público presente, doy un saludo muy especial
al doctor Juan Diego Rodríguez a su equipo de trabajo que
nos acompaña en la mañana de hoy, en la continuación de esta
plenaria de hoy sábado 25 de marzo señor secretario hagamos
verificación del quorum.

SECRETARIO:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente señor secretario.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: No contesto

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario presente desde
las 8 en punto de la mañana.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor secretario,
un saludo al tesorero del municipio.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente señor secretario.
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LEONARDO MANSILLA ÁVILA: muy buenos días, presente señor
secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENA RUEDA: presente y registro mi
asistencia de manera presencial.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: No contesto

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente en el resiento.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: No contesto

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a
lista lo han contestado 16 honorables concejales existiendo
quorum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio
continuemos con el orden del día señor secretario.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día; tema: rendición
del informe de gestión acumulada del año 2022 de la
tesorería municipal de Bucaramanga a cargo del doctor Juan
Diego Rodríguez cortés.

PRESIDENTE: bueno darle la bienvenida al doctor Juan Diego
Rodríguez nuestro tesorero, pero antes de darle la palabra,
doctor a usted voy a quitar 30 segundos para dejar un
comunicado de la mesa directiva y sé que tengo el apoyo de
mi primer vicepresidente del concejal chumi Castañeda y de
mi segundo vicepresidente el concejal Christian reyes, el
consejo Bucaramanga ha sido y seguirá siendo un recinto de
puertas abiertas para la comunidad en general para temas de
ciudad, pero manteniendo el respeto el decoro y la mesura
ante la corporación y los concejales, este es un recinto de
puertas abiertas para toda la comunidad líderes, ediles,
presidentes de junta y la comunidad en general, pero siempre
manteniendo el respeto ante la institución, ante la
institución, entonces como presidente no voy a permitir que
vengan al concejo a insultar a vociferar a ofender
cualquiera de los compañeros concejales, entonces con todo
el respeto la corporación sigue abierta para toda la
comunidad pero manteniendo el respeto con la corporación y
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los concejales que estamos acá, entonces quería dejar claro
eso, antes de darle la palabra al doctor Juan Diego, Doctor
Juan Diego bienvenido al consejo este es su consejo y
esperamos su informe posteriormente le damos la palabra a
los concejales y nuevamente a su Merced para que resuelva
las inquietudes que ellos tengan bueno, tiene la palabra.

INTERVENSION HC. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Una moción.

PRESIDENTE: Si señora tiene la moción.

MOCION DE LA HC. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presidente,
yo recomiendo y sugiero que si sigue siendo este el reciento
de la democracia, entonces nosotros podamos facilitarle a
las personas que van intervenir ya sea el que las presente o
el que las traiga cuales son las recomendaciones, para que
la persona pueda dirigirse aprovechando 5 minutos, que tema
se debe, perdón presidente, pero, pero también llamó la
atención sobre que cuando venga un ciudadano lo atendamos y
lo escuchemos, Yo creo que es lo menos que ellos se merecen,
Gracias presidente.

PRESIDENTE: Marina, honorable concejal Marina no sé si fue
que usted no me entendió lo que acabo de decir, no sé si
usted no me entendió o está hablando en otro idioma, que
usted no me comprendió estoy diciéndole que el consejo es de
puertas abiertas para la comunidad, y se le va dar el
espacio para que expresen en temas de ciudad pero
manteniendo el respeto con la institución o sea que yo no
voy a permitir que insulten a ningún concejal o que le
falten el respeto a la corporación, eso es lo que acabo de
decir no sé si no me hice entender bien, pero se va a
mantener la participación ciudadana pero con respeto, con
respeto a los concejales y a la corporación, porque llegar
acá no es fácil para llegar a ser concejal para que venga
cualquier persona a insultarnos y a faltarnos el respeto a
todos nosotros, entonces quiero que eso quede muy claro la
corporación seguirá abierta para toda la comunidad se le
dará el espacio respectivo, cinco o diez minutos para que se
expresen en temas de ciudad, pero manteniendo el respeto a
la institución, respeto, no estoy pidiendo más yo creo que
eso no es pedir mucho a la comunidad en general eso es
concejal Marina, tiene la palabra el doctor Juan Diego
Rodríguez.

INTERVENCION DR. JUAN DIEGO RODRIGUEZ: Muchas gracias
presidente, muy buenos días presidente, un cordial saludo
para usted para su mesa directiva para todos los honorables
concejales que están presentes de manera presencial y
virtual, un cordial saludo también para los funcionarios del
consejo municipal, y para los demás presentes en esta sesión
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plenaria, bueno a continuación me dispongo a presentar el
informe de gestión de la tesorería general del municipio
Bucaramanga de la vigencia 2022, cabe resaltar una vez más
que esa comprende el análisis del comportamiento del
recaudo, la gestión de la cartera del municipio, así como el
acompañamiento al buen al buen uso de la gestión de las
finanzas públicas, vamos a iniciar con el recaudo efectivo
de las de las principales rentas del municipio
correspondientes a impuesto predial y a impuesto de
industria y comercio durante la vigencia 2022 tuvimos un
alcance de meta del 97.3 en el recaudo de la vigencia actual
del impuesto predial con un recaudo bruto de ciento
cincuenta y ocho mil ciento veintiún millones,
($158.121.000.000) con unos descuentos por pronto pago de
dieciséis mil seiscientos diez millones ($16.610.000.000),
para un recaudo efectivo de ciento cuarenta y un mil
quinientos once millones, ($141.511.000.000) esto contra una
meta presupuestal de ciento cuarenta y cinco mil quinientos
ocho millones ($145.508.000.000) alcanzando el 97.3% de
ejecución de la meta presupuestada; en cuanto a la vigencia
al recaudo de la vigencia 2022 del impuesto industrial
comercio tuvimos un recaudo bruto de doscientos un mil
ciento noventa y cinco millones ($201.195.000.000) con unos
descuentos por pronto pago de setecientos noventa y dos
millones ($792,000,000) para un recaudo efectivo de
doscientos mil cuatrocientos dos millones ($200.402.000.000)
millones frente a una meta presupuestada de ciento cincuenta
y ocho mil setecientos veinticuatro millones
($158.724.000.000) no quiero hacer rojo un porcentaje de
ejecución del 126,3% en cuanto a la ejecución del recaudo de
la cartera tuvimos en la cartera del impuesto predial un
alcance de la meta de 119% con un recaudo bruto de quince
mil novecientos trece millones ($15.913.000.000) con unos
intereses de mora recaudados por el orden de los ocho mil
doscientos cuarenta y nueve millones ($8.249.000.000) para
un recaudo efectivo de veinte cuatro mil ciento sesenta y
dos millones ($24.162.000.000) frente a una meta de veinte
mil trescientos millones ($20.300.000.000) cabe resaltar que
los periodos donde más se recaudó el impuesto la cartera del
impuesto predial fue en el primer trimestre correspondiente
al corte de los descuentos por pronto pago porque incluso
aunque fueran vigencias anteriores la gente se acercó a
cancelar sus obligaciones correspondientes al impuesto
predial incluyendo las obligaciones de vigencias anteriores;
así mismo se ve reflejado un aumento en el recaudo de la
cartera del impuesto predial en el último trimestre del año
2022, correspondiente a la gestión coactiva que tuvo lugar
durante la vigencia en cuanto al recaudo de la cartera del
impuesto de industria y comercio tuvimos los siguientes
resultados un recaudo bruto del impuesto de cuatro mil
novecientos ochenta y nueve millones ($4,989.000.000) con
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unos intereses demora de tres mil cuarenta y seis millones
($3,046.000.000) millones para un recaudo efectivo de ocho
mil treinta y cinco millones ($8,035.000.000) millones
frente a una meta presupuestal de seis seiscientos setenta y
cuatro millones ($6,674.000.000) lo que nos arrojó un 120.4%
de ejecución de la meta presupuestada en el impuesto de
industria y comercio también tenemos que resaltar que el
mayor pico de recaudo de la cartera del impuesto de
industria y comercio fue el último trimestre como lo he
venido mencionando correspondiente a la gestión coactiva que
tuvo lugar en el año 2022. El recaudo presupuestado
comparativo en las últimas tres vigencias de las vigencias
actuales de impuesto predial y de industria y comercio
tenemos lo siguiente, en cuanto al recaudo de industria de
perdón de impuesto predial unificado en la vigencia 2022 se
pudo evidenciar que se pudo recaudar un 23.4% por encima de
lo recaudado en la vigencia 2020, un 16.3% más de recaudo
comparado con la agencia 2021 para un total del alcance de
meta de 97.3 en la vigencia 2022 en cuanto al recaudo del
impuesto de industria y comercio y complementarios tenemos,
tenemos que se recaudó un 74.8% más de lo que se había
recaudado en la agencia 2020 un 3.1 más de lo recaudado en
la audiencia 2021, y para un total de un 126,3 de recaudo en
la meta para la vigencia 2022, en cuanto a la gestión de
cartera del impuesto predial comparativo desde el año 2017
hasta el presupuesto del año 2022 tenemos la siguiente
información se recaudó 41.4% más de lo recaudado en el año
2017 9.4% más de lo recaudado en 2018, 9.7 menos de lo
recaudado en el año 2019, recordemos que el año 2019 tuvimos
el efecto de un de beneficios tributarios así como la
primera iniciativa de coactiva sobre los, los estratos 4, 5,
y 6 y este fue el resultado por eso es que el recaudo del
año 2019 ha sido el mayor de los últimos 5 años, en el año
2020 se recaudó más el 37.1% más y con respecto al año 2021
tuvimos un recaudo del 27.3 por ciento por encima de lo
recaudado en el año 2021, para un total de alcance de meta
en gestión de cartera el impuesto predial del 119% en el año
2022, en cuanto al recaudo del impuesto de industria y
comercio tenemos la siguiente información, comparado con el
año 2017 se recaudó un 8.5% menos comparado con el año 2018
se recaudó un 11.8% menos comparado con el año 2019, se
recaudó un 12.2% menos y con el año 2020 se compara con el
año 2020 se recaudó un 42.1% más, con el año 2021 un 20%
menos dentro del mismo periodo, y para para un alcance de
meta del 120.4% presupuestado para el año 2022,a
continuación tenemos la clasificación de la cartera del
impuesto predial, sobre predios particulares de enero a
diciembre de 2022, tenemos obligaciones prioritarias de
nivel 2 por el orden de los 61,069 millones con unos
intereses de 20,710 millones, en cuanto a obligaciones
prioritarias de nivel 1 tenemos 35,654 millones
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correspondientes a cartera del impuesto predial, y 48,383
millones de intereses de mora por concepto de impuesto
predial, para las obligaciones que están en riesgo de
incobrabilidad tenemos una mora de 16,071 millones de
impuestos, y 51,957 millones de intereses para un total de
121,051 millones correspondientes a intereses de mora por
concepto de intereses y sobre el impuesto predial y 112,744
millones correspondientes a solo impuesto de predial
unificado. Aquí tengo que hacer un detalle importante sobre
la cartera y es el siguiente; dentro de las obligaciones
prioritarias de nivel 2 tenemos 46 predios que corresponden
al área metropolitana y 67 predios que están en obligatorias
de primer nivel para un total de 966 millones de mora de
impuestos que están que corresponden al área metropolitana,
en cuanto al fondo de inmuebles tenemos dos predios que
corresponden a 1,023 millones y entre los predios
municipales que están en proceso de legalización tenemos una
mora de 7,445 millones 052, para un total de 101,287
millones por concepto de impuesto predial y 73,913 millones
correspondientes a intereses de mora, para un total de
cartera del impuesto predial de 175,201 millones, de dentro
de estos 175,000 millones de cartera del impuesto predial
tenemos que resaltar que el 42% de esta aula corresponde a
intereses de mora. Aquí el detalle de los de los inmuebles
correspondientes al área metropolitana al fondo de inmuebles
y los predios municipales que están en proceso de
legalización en cuanto al impuesto de industria y comercio
más avisos y tableros tenemos la siguiente información, de
difícil cobro obligaciones del año 1992 hasta el año 2012
tenemos 1,982 registros que corresponden a 11,077 millones
por concepto de impuesto de industria y comercio y 147,547
que corresponde a intereses de mora, en cuanto a
obligaciones de nivel 1 del año 2013 al año 2017 tenemos
9,801 millones de impuesto industria y comercio y 63,000
millones correspondientes de intereses demora en cuanto a
las obligaciones de nivel 2 del año 2018 al año 2020 tenemos
10,659 millones en cartera de impuesto de industria y
comercio y 11,000 millones, 11,000 millones correspondiente
a intereses demora sobre el impuesto de industria y
comercio, tenemos un total de obligaciones prioritarias de
94,538 millones más 158,758 de difícil cobro, para un total
de 253,296 millones en cartera del impuesto de industria y
comercio, como podemos evidenciar más del 50% de esta
obligación corresponde a intereses de mora, a continuación
tenemos el comportamiento del recaudo de los ingresos de
libre destinación con fecha a 31 de diciembre 2022, tuvimos
un alcance de cumplimiento de meta del 118%, donde se
destaca el recaudo de mayor participación que tuvo el
impuesto de industria y comercio con una participación del
44.93 seguido por el impuesto predial por una participación
del 34.44 del total del recaudo así como la sobretasa la
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gasolina representa el 7.77% de la meta recaudada y el 6.31
en el impuesto de avisos y tableros, el restante corresponde
a los demás ingresos que representaron el 6.56% de alcance
de la meta, teníamos una meta presupuestal de 386,716
millones y un recaudo efectivo acumulado de 457,163 millones
correspondientes a los ingresos de libre destinación que
acabo de mencionar, en cuanto al recaudo de los demás
impuestos municipales en la vigencia de 2022 tenemos que la
sobretasa a la gasolina tuvo un recaudo del 124.1% con una
meta presupuestada de 28,623 millones, y un recaudo efectivo
de 35,512 millones, el impuesto complementario avisos y
tableros en su vigencia actual tuvo un recaudo del 186.4%
con una meta presupuestada de 15,000,000 millones y un
recaudo efectivo de 27,967 millones, así como la cartera de
este aviso complementario tuvo un alcance de meta del 86.5%
con un presupuesto de 1,000 millones y un recaudo efectivo
de 864 millones, en cuanto al impuesto de alineación Y
urbanismo tuvimos un alcance de la meta del 102.8% con un
presupuesto de 456 millones y un recaudo de 468 millones, en
cuanto al impuesto de publicidad exterior visual tenemos una
alcance de meta de 136.7% con un recaudo con un presupuesto
de 167 millones y un recaudo efectivo de 227,000,000, así
mismo el comportamiento del recaudo alumbrado público estuvo
sobre el 120.6% con un presupuesto de 42,059 millones y un
recaudo de 50,743 millones, el recaudo por las multas de
código el código antiguo y nueve policías tuvo sobre el
85.7% aquí tenemos que resaltar que esa es una, una cartera
difícil de gestionar ya que casi toda pertenece a personas
naturales que son, que no son fáciles de ubicar y de acercar
a la tesorería para que cumplan con sus obligaciones,
teníamos un presupuesto de 616 millones y alcanzamos un
recaudo de 528 millones. A continuación vamos a analizar el
recaudo presupuestado versus el recaudo efectivo en el
ingreso y el gasto municipal en la vigencia del año 2022,
para el presupuesto de ingresos tuvimos un presupuesto para
la evidencia 2022 de un billón quinientos un mil
cuatrocientos treinta y seis millones seiscientos cuarenta y
ocho mil trecientos cuarenta y siete peses
(1,501,436,668,347) durante total de la vigencia se
recaudaron un billón quinientos cincuenta mil cero veinte
millones setenta y siete mil novecientos treinta y seis
peses (1,550,000,020,077,936) representando un alcance de la
meta presupuestal del 103.24%, el recaudo de estos ingresos
se hizo bajo dos modalidades, los pagos electrónicos y los
pagos directamente en ventanilla, tuvimos un total de
299,390 pagos registrados de los cuales el 35.35% fue fueron
correspondió a pagos electrónicos, y el 64.65 pagos en
ventanilla, que hay que resaltar que tuvimos un aumento en
los pagos electrónicos del 15.3%, con respecto al año
inmediatamente anterior, en cuanto a los ingresos
tributarios con corte de diciembre 31 de 2022, el
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presupuesto definitivo ascendía la suma de 477,334 millones,
con un recaudo efectivo de 553,923 millones, lo que
corresponde a un 116% de alcance de la meta los, los
impuestos que, los ingresos tributarios que se destacaron en
el año 2022 fueron en este en el siguiente orden, el primer
puesto el recaudo de ICA, en segundo puesto el recaudo de
impuesto predial unificado en tercer puesto, alumbrado
público cuarto puesto, avisos y tableros, y en el quinto
puesto sobre tasa la gasolina La sumatoria de estos recaudos
asciende al 86% y el restante 14% se registra en los demás
ingresos tributarios, en cuanto al recaudo de los ingresos
no tributarios tenemos un presupuesto de 652,789 millones y
un recaudo efectivo de 608,152 millones para un alcance de
la meta presupuestal del 93.2%, donde se destacan las
transferencias del sistema general de participación fosyga,
col juegos y el recaudo de las multas y los intereses en
cuanto a los ingresos correspondientes a los recursos de
capital, tenemos un presupuesto de 371,303 millones con un
recaudo efectivo de 388,913 millones para un alcance de la
meta de 104.7%, donde se destacan los rendimientos
financieros los dividendos recibidos por parte de empresas
donde el municipio tiene participación, y los recursos de
balance, en cuanto a la ejecución del presupuesto de
ingresos tenemos una meta general del 103.3% recaudado en
cuanto los gastos, al presupuesto de gastos tenemos una
ejecución en los gastos de funcionamiento del 93.4% con un
presupuesto de 216,771 y una ejecución de 202,518 millones
tenemos una meta del 93.4% en cuanto a la, al pago del
servicio de la deuda pública teníamos un presupuesto de
38,438 millones en ejecución de 32,121 millones para una
ejecución de las metas del 83.6%, tenemos la diferencia en
reducción de intereses debido a renegociación de la deuda y
el comportamiento natural del mercado de las tasas de
interés en cuanto al presupuesto inversión, teníamos un
billón doscientos cuarenta y seis mil cero sesenta y seis
millones ($1,246,066,000,000) millones de los cuales se
ejecutaron 857,661 millones para un total de ejecución de la
meta del 68.8% y un total de un total ejecutado el
presupuesto de gasto del 72.8%. A continuación presentamos
la gestión estratégica de las finanzas públicas de enero a
diciembre 2022, como les comentaba anteriormente el año 2022
tuvo un comportamiento al alza en las tasas de interés tanto
de captación como de colocación lo que permitió que los
rendimientos financieros superaran 4.5 veces los recaudaron
el año inmediatamente anterior es decir que el municipio
obtuvo rendimiento financieros por el orden de los 23,375
millones esto obedece principalmente al comportamiento
natural del mercado de las tasas de interés, así como al
control que es el estricto que se le hace a las tasas de
interés que son pagadas por los por las diferentes entidades
financieros donde el municipio tiene sus recursos, se
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hicieron movimientos por el orden de 308,000 millones de
pesos para obtener un spread de 3.29 efectivo anual lo que
corresponde al 0.01 nominal diario vencido lo que representa
20.6 millones de pesos diarios en él, si la plata estuviera
un año estática en las cuentas bancarias todo esto
corresponde a un seguimiento estricto que se le hace a las
tasas de interés que las entidades financieras le pagan al
municipio presidente, ha sido todo muchas gracias por la
palabra.

PRESIDENTE: Perfecto, doctor.

INTERVENSION DE HC JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Para
registrar la asistencia.

PRESIDENTE: Perfecto secretario, registramos asistencia del
concejal Jaime Andrés Beltrán de manera virtual.

SECRETARIO: Se registra la asistencia del honorable concejal
Jaime Andrés Beltrán Martínez de forma virtual.

PRESIDENTE: Perfecto muchas gracias al Doctor Juan Diego
Rodríguez Cortez, tesorero municipal de Bucaramanga, por la
entrega de su informe de gestión al honorable concejo de la
ciudad, vamos a dar la palabra a los honorables concejales
que han solicitado, al honorable concejal Carlos Felipe
Parra Rojas partido verde, tiene cinco minutos, bienvenido.

INTERVENSION HC. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, quiero aprovechar la oportunidad para hacer unas
preguntas que tengo que son importantes para el proceso que
ahorita se lleva en el municipio por el cual cárdenas va a
tener que devolver la plata, entonces quiero preguntarle
cuánta gente pagó del primero al 16 de enero el impuesto
predial, cuánta gente lo pagó del 16 de enero a hoy, cuánta
gente a hoy no ha pagado el impuesto predial, son tres
digamos categorías porque cada una tiene un tratamiento
jurídico diferente, también quiero entender por qué el
municipio saca el primero de enero un recibo pero hasta el
22 de marzo saca la liquidación factura, porque son dos
conceptos muy importantes ya que el recibo tiene los
procedimientos de corrección aritmética pero la liquidación
factura tiene los recursos, recurso de reconsideración que
es el más importante y valioso para los usuarios, pero no
entiendo por qué a pesar o la gente con qué pagó?, la gente
que pagó el uno al 16 pagó con un recibo pero no con una
liquidación en consecuencia o la gente que pagó del 1 al 22
de marzo no tiene recursos o no tiene recursos
administrativos para poder reponer el recibo ante una mala
liquidación, quiero entender esas dos circunstancias porque
son información importante para poder desarrollar esta, esta
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causa pues, o este asunto en disputó, es eso, gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Carlos
Felipe Parra Rojas, ¿hay alguna solicitud del uso de la
palabra en el chat secretario? Honorable concejal.

SECRETARIO: No señor presidente, no hay solicitudes de la
palabra de concejales en el chat.

PRESIDENTE: Honorable concejal Antonio Sanabria, y luego
iremos con la honorable concejal Marina de Jesús Arévalo,
ambos del parido Liga, bienvenido concejal Antonio.

INTERVENCION DEL HC. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente, un Saludo especial para mis compañeros
doctor Juan Diego, leí bien el informe que usted expuso, lo
leí, no estuve casi pendiente de la de la intervención pero
tengo algunas preguntas por hacerle, hay un contribuyente
del gremio del calzado que tengo aquí los recibos y
revisando los recibos dice que el señor está debiendo 2022 y
2023, el señor está reportado en las centrales de las listas
de deudores morosos, es un empresario reconocido del calzado
pues eso le ha traído a él una enorme daño pues a su a su
buen nombre, entonces yo quisiera preguntarle cuál es el
criterio de el contratista Rodríguez y asociados que es la
firma de abogados que está en el tránsito de Bucaramanga y
que está aquí haciendo cobros coactivos en la secretaría de
hacienda, en la tesorería, entonces explíqueme cuál es el
criterio que tiene el contratista para para reportar en la
lista de deudores morosos y si está establecido en alguna
tabla los años que pueda deber un contribuyente con respecto
a industria y comercio y predial sí, también quiero
preguntarle pues yo sé que usted la función primordial suya
es pagar, cuenta que llegue a su despacho usted la revisa,
avisa y paga quiero dejarle dejar el conocimiento aquí de
los honorables concejales con el problema que tenemos con la
primera fase de alumbrado público, como he hablado allá en
su despacho es que tengo aquí el acta donde el interventor
Carlos Augusto reyes Morales representante legal de HCR
ingenieros SAS el acta está firmada por el ingeniero Nicolás
Cobos ex funcionario de alumbrado público, por el arquitecto
Iván Vargas secretario infraestructura responsable y
ordenador del gasto del tema de alumbrado público, y esta
acta tiene julio del 2022 y a hoy no le han pagado, a él en
las investigaciones que yo he hecho doctor Juan Diego a él
le aparece en el SECOP un pago en el 2022, perdón en el 2021
en diciembre 21, le pagaron 165 millones de pesos de los 582
millones que costó el contrato de él, le están debiendo
según esta acta 413 millones, esta semana fui a hablar con
la ingeniera Mayra Mayra Salcedo que es la, la directora y
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alumbrado público y le hice la misma pregunta le dije ¿por
qué no le han pagado al contratista?, y ya cumplió dice
textualmente Dr. Juan Diego el acta dice: autorizar al
municipio de Bucaramanga para que cancele a la empresa HCR
ingeniero SAS la suma de 413 millones, está a entera
satisfacciones recibido de lo que él hizo como interventor,
el resultado final de su trabajo como interventor arrojo un
incumplimiento sancionatorio para el contratista que se
llama Unión temporal Bucaramanga inteligente, al haber esa
sanción pues unos funcionarios irresponsables de alumbrado
público que voy a decir los nombres el uno era el
subsecretario de infraestructura Ricardo Azuero pisó El
primer pago cierto, y los otros dos pagos lo visó el
ingeniero Robinson Castro que se lo advertí, dije a usted lo
van a coger de idiota útil para que dice y se lleven esa
plática y acuérdese de mí que usted tan pronto firme lo van
a votar concejala Marina lo botaron el 30 de diciembre, para
que se dé cuenta cómo están las cosas, también preguntarle
por el contrato de señalización hemos hecho un control
responsable, tengo aquí los egresos que suman 1.921 millones
de pesos y le dieron un anticipo de 1.003 ahí en esas dos
cifras debe existir o debe haber una amortización cierto, el
anticipo, dos minutos si presidente.

PRESIDENTE: Continue.

CONTINUA INTERVENCION DEL HC. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: El anticipo 1.003 millones versus los pagos
efectivos de 1921 millones de pesos, el contrato se venció
el contratista incumplió, y para variar es un contratista de
Neiva, igual que el del salón comunal del barrio villa
Mercedes igual al contratista que abandonó el contrato de
mejoramiento de vivienda el 092, contratistas de Neiva son
simplemente digo eso, entonces este contrato también está
incumplido por parte del contratista y pues casualmente es
de Neiva, es un consorcio y el otro señor es de Bogotá el
domicilio lo tienen en Bogotá que es muy jodido, yo poderme
dirigir a alguna parte para preguntar si van a terminar lo
que no han hecho, he venido por las redes sociales
denunciando porque es que esa es la función de nosotros como
concejales que los presupuestos públicos que se apliquen en
las diferentes políticas públicas cumplan los propósitos,
que los contratistas cumplan que Iván Vargas se amarre los
pantalones, que el interventor haga su tarea, que el
supervisor haga su tarea, por eso es que estamos como
estamos, y la ciudad está estallada en obras, ayer estuvimos
haciendo otras investigaciones que es materia de otra de
otro informe que voy a presentar, es para que me responda
porque el contribuyente necesita saber está reportado en la
lista de deudores morosos y lo están perjudicando, qué debo
hacer los recibos para que usted mire, por favor, y le
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resolvamos inmediatamente al señor lo puedan sacar de eso
porque él ya pagó, listo, muchas gracias por el uso de la
palabra presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable concejal Antonio Sanabria
partido liga, continuamos con la honorable concejal marina
de Jesús Arévalo partido liga tiene 5 minutos bienvenida.

INTERVENCION HC. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias
presidente, bueno haciendo la observación, al tesorero que
posteriormente le enviaré algunas preguntas vía derecho de
petición, porque realmente es un informe que requiere mucha
atención, y los tiempos no nos dieron para eso, pero hoy sí
quiero dejar en mi intervención una constancia nuevamente,
el alcalde Juan Carlos cárdenas ha ondeado una bandera con
su antigua secretaria de hacienda, hoy jefe de gobernanza
como la gran cosa, que le subimos la categoría al municipio
de Bucaramanga, y esta constancia se la voy a dejar a los
posteriores mandatarios a los que les va a quedar esta
circunstancia, claro desde luego que eso no se lo sacó del
sombrero, eso es una realidad pero quiero que ustedes
observen lo siguiente, en el año 2020 la torta de los
ingresos libres, de los ingresos corrientes de libre
destinación La componen en más del 90% el impuesto predial
unificado y el impuesto industria y comercio, eso es cierto
y eso lo dicen los informes cómo se componía la torta en el
2020, en el 2020 la composición era del 50% del IPU y del
44, 45% el impuesto de industria y comercio es decir,
prevalecía el de predial unificado qué pasó en el 2021 que
ya se asomó el recaudo y el efecto del de la estatuto
tributario renovado por la doctora Saray, que lo trajo aquí
como la gran cosa, donde le copiamos al municipio de
Floridablanca, a poner a los empresarios a pagar el impuesto
industria y comercio anticipado donde muchos de ellos pueden
cerrar sus negocios por factores de la economía y cerradas
su negocio ya pagaron anticipadamente el impuesto industria
y comercio, y vaya y haga la gestión para que le devuelvan
lo que pagó de más, eso tiene un efecto figurativo y
mentiroso en la realidad de la economía local, a partir del
2021 la torta del 2021 fue la siguiente el 34% impuesto
predial unificado y toma protagonismo el de industria y
comercio porque ya tiene los primeros pasos con un 49%, ni
hablar del impuesto del 2022, en el 2022 nuevamente sigue
subiendo el impuesto de industria y comercio en su
protagonismo y el impuesto predial unificado mantiene su
línea, pregunto yo, ¿si es de primera zona fuera el 2021 que
teníamos pandemia, qué de extraordinario hizo la alcaldía
para reactivar la economía aparte de reformar el estatuto
tributario?, nada, cuál es el riesgo al que nos vamos a
exponer a que como esto se revisa cada dos años muy
posiblemente en las próximas vigencias del siguiente alcalde
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se va a encontrar con dos problemas, cómo va a sostener la
categoría del municipio si el panorama de los ingresos de
corrientes de libre destinación tiene este futuro y cómo va
a sostener las finanzas de Bucaramanga cuando la deuda
pública a pesar de tener las cajas llenas el alcalde ha
endeudado bancariamente más al municipio de Bucaramanga esa
es la constancia que quiero dejar hoy en el consejo
Bucaramanga para las futuras administraciones de una ciudad
que nos corresponde a nosotros desde este control político
proteger, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Marina que
Jesús Arévalo partido liga, continuamos con el honorable
concejal Nelson mantilla partido maíz, bienvenido o concejal
tiene la palabra.

INTERVENCION HC. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias presidente
chumi Castañeda ,saludar a los compañeros al tesorero del
municipio, doctor Juan Diego a todo su equipo de trabajo,
revisando el informe que usted nos da el año 2022 es, es un
tema pues de un informe muy técnico de donde usted da
resultados, donde el informe es el comportamiento de, el
recaudo de los Bumangueses acá, el bien y entendido como
ciudadano y concejal la función de la tesorería es pagar, es
un pagador, yo considero que todas las relaciones de que si
usted paga o no paga, esas relaciones contractuales y
extracontractuales, tiene que ser de las diferentes
secretarías, de la oficina jurídica y de los que en los
pliegos, en las condiciones de los contratos, eso no es
función de competencia de la del tesorero, lo que yo estoy
analizando y viendo es un buen informe, un buen
comportamiento de recaudo, una buena gestión de la de la
tesorería del municipio en recaudo, y ahora pues si este
análisis que se presenta y se preguntan pues serán los entes
de control, los que tendrán que evaluar y revisar las
diferentes quejas inquietudes denuncias si hubo o no hubo
fraudes, o si todo está correcto, a mí lo que me parece
importante es y felicitar a los Bumangueses porque aquí ha
ganado y sigue ganando el municipio de Bucaramanga, nosotros
tenemos esa misión y esa obligación, pues de trasladar todas
esas denuncias a los entes de control y al que a la que
tenga la competencia hacer las investigaciones, pero la
tesorería veo un buen comportamiento, vemos que el recaudo y
los resultados saltan a la vista, Bucaramanga recupera su
estandarte, su brillo, de ser categoría especial de ser una
ciudad pujante, una ciudad que a pesar de las luchas de
pandemias de los gobiernos, sigue adelante y una capacidad
de crecer, yo considero que invertir es algo que enaltece a
Bucaramanga, su capacidad de endeudamiento, para seguir
creciendo en inversión social, obras, infraestructuras,
seguridad , que tanto necesitamos entonces nosotros los
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concejales los alcaldes los gobernantes somos pasajeros,
pero lo importante es que nuestra ciudad y los Bumangueses
creemos y seguimos construyendo ciudad, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Nelson mantilla,
partido maíz por su participación en el día de hoy,
continuamos honorable concejal Luis Ávila, hagamos
ciudadanía, bienvenido 5 minutos.

INTERVENSION HC. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente
muchas gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo
doctor Juan Diego, bienvenido a la corporación, primero con
mi equipo de trabajo hicimos el análisis del informe, un
informe muy sucinto muy profesional, donde usted pues su
función como lo decía El concejal Nelson mantilla, es el
tema de pagar las cuentas que le llegan a usted, y nos da
una descripción clara de cómo viene cumpliendo su oficina
frente a esos requisitos y esta función misional que tiene
usted, yo si quisiera doctor Juan Diego que nosotros
estuvimos intentando encontrar en el informe, es cómo
hacemos los ciudadanos digamos que ustedes logren de pronto
difundir en redes o en diferentes medios o canales de la
alcaldía para esos ciudadanos que usted ya sabe qué pues
como todos que habrán tenido dificultades y tienen unas
deudas, pero que son deudas antiguas pero yo conozco que hay
casos de prescripción, hay casos de que incluso hay
beneficios a nivel de pronto de sanciones, ahorita estamos
con el 60 y el 50 en tema de impuesto entonces ahí es como
de pronto darle a conocer eso a los ciudadanos ese mecanismo
o si el ciudadano llega acá y ustedes inmediatamente los
encasillan y identifican el caso que tengan estas deudas,
para que ellos se beneficien de estas de pronto de estos
apoyos o esos auxilios que brinda la administración para que
logremos nivelar esas cargas a nivel de cartera, para que no
quede como que una cartera incobrable y estemos perdiendo
esos recursos, no es más presidente, muchas gracias por el
uso de la palabra.

PRESIDENTE: muy amable honorable concejal Luis Ávila,
terminamos entonces la participación de los honorables
concejales

INTERVENCION HC. DANOVIS LOZANO: presidente…

PRESIDENTE: Danovis Lozano, partido verde y luego
terminaremos con usted, concejales Wilson y Cristian, por
ahora concejal Danovis, bienvenido.

INTERVENCION HC. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente por el uso de la palabra, saludar a los
compañeros y compañeras concejales a las personas que nos
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ven a través de las diferentes plataformas, hay algo que
preocupa mucho los ciudadanos y son pues las finanzas del
municipio, que sean claras precisas, que sean reales, que
sean pues partícipes de todos los entes, y vigilancias
posibles la concejal Marina pues nos manifestaba estas
preocupaciones que desde hace varios años pues ha venido
denunciando y de verdad hacemos eco de su denuncia 2020,
2021, 2022 este recaudo, y por qué a estos empresarios les
tocó pagar por adelantado este impuesto y hoy pues muchos de
ellos preocupados, muchos de ellos sus empresas cerradas, y
muchos de ellos pues esperando que le responda el municipio
de Bucaramanga esa respuesta precisa y clara que a veces se
vuelve tediosa, se demoran años y bueno, ya en eso ya habrá
pasado pues tu empresa habrá pasado todo y perdido el
dinero, y hoy pues nuevamente con un asunto que nos atañe lo
que hemos denunciado junto a mi compañero Carlos Parra en el
todo el tema del cobro del impuesto predial, y la sobretasa
ambiental, pues tenemos todas las evidencias y pruebas
posibles y muchos ciudadanos hoy nos piden eso tienen su
recibo y yo le venía diciendo al secretario de hacienda qué
podemos hacer con estos ciudadanos que tienen su recibo
plazo hasta el 31 de marzo que dicen por favor me pueden
cobrar el 1.5 el 2.0 hay alguna forma corrección posible de
este recibo, o la administración pues va a quedar si va a
decir definitivamente no. aun sabiendo que la ciudadanía
tiene la razón y lo que hemos demostrado es que realmente se
debería cobrar el 1.5 le cobró el 2.0 pero todavía estará a
tiempo de corregir ese error y es lo que yo quiero preguntar
también a la tesorería, si ustedes saben algo al respecto de
ese tema, que diálogo han entablado con la secretaría de
hacienda para tratar este tema del impuesto predial, y la
sobretasa ambiental, es muy importante dar un mensaje claro
a la ciudadanía que aún está en espera de un pronunciamiento
por la administración secretario Henderson pues no había
dicho que los próximos días pues estamos esperando cuál va a
ser esta postura final este mensaje a la gente, que está a
la espera de que le solucionen si deben pagar con el 2.0 1.5
y estas finanzas del municipio que al son de hoy nos dicen
que estamos en categoría especial, pero tengo serias dudas
al respecto si eso se va a mantener así y bueno entonces,
quiero dejar estas preocupaciones sobre la mesa señor
presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Danovis Lozano
partido verde por su participación, vamos a darle la palabra
a la bancada de cambio radical.

INTERVENCION HC. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias señor
preside.
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PRESIDENTE: Inicia el concejal Wilson Ramírez tiene 5
minutos, bienvenido.

INTERVENCION DEL HC. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
presidente, saludar muy atentamente al señor tesorero del
municipio de Bucaramanga, su equipo de trabajo que hoy han
venido a presentar el informe del año 2022, primero que todo
señor tesorero quiero felicitarlo por la labor que usted ha
venido adelantando en el pago de las obligaciones que tiene
el municipio Bucaramanga, yo creo que podríamos preguntarle
a usted cómo ha sido el comportamiento de los de las
personas acreedores, cómo les hemos venido cancelando porque
el municipio Bucaramanga ha sido muy cumplido con las
personas y en eso hay que mostrar las cosas buenas que se
hacen en el municipio y obviamente si hay recursos y si la
gente presta un servicio o si la gente le vende algo al
municipio, pues obviamente estamos en la obligación de
cancelárselo y en el tiempo debido y eso lo ha venido
haciendo el municipio Bucaramanga en el último tiempo en
cabeza de usted como tesoro de Bucaramanga entonces hay que
decir las cosas como son, y yo sí me gustaría preguntarle al
señor tesorero Bucaramanga, cómo ha sido el pago de la deuda
en los últimos 8 años en el municipio de la ciudad, no solo
en el último tiempo en los últimos ocho años cómo se ha
manejado el tema de la deuda pública como para tener una
claridad meridiana y qué es lo que ha pasado con este tema
en el municipio, y entonces ahí en eso querido concejal
Cristian y usted que es de la comisión de presupuesto que
como dice aquí nuestro compañero concejal el Chumi Castañeda
que son los que más trabajan, obviamente que por aquí es
donde pasa todo El desenvolvimiento de la parte económica
del municipio de Bucaramanga, y yo quiero decirle al señor
tesorero que muy bueno que en estos informes de gestión nos
centremos en lo que es el informe de gestión del año, porque
es que aquí estamos o yo no sé si estoy escuchando mal
estado sentado todo el tiempo escuchando intervenciones
donde uno ve que se está haciendo un control político, más
no un informe de gestión, me explico señor presidente, si
estamos hablando del pago del impuesto predial este año, eso
es del 2023 y eso a mí me parecería que está dentro del
informe del primer trimestre del año 2023 y obviamente está
en cabeza del señor tesorero si tiene la información pues
darla, pero si no recibirlo como un derecho a petición
verbal en el cual usted tendría un tiempo para contestarlo,
porque usted viene a presentar un informe para el año 2022,
y obviamente en eso hay que diferenciar el informe de
gestión, con el control político, que se deben hacer frente
a cada una de las cosas que se hacen en el consejo de la
ciudad, para que haya como una claridad señor presidente
frente al mismo y no de pronto digamos que lo puede hacer el
señor tesorero no estoy diciendo que no lo puedo hacer pero
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hoy la central de esta situación era la presentación del
informe del año 2023, y que uno dice que cómo ha avanzado el
tema de la finanza del pago a los acreedores cómo se ha
hecho la recuperación de la cartera a través del cobro
coactivo, y aquí mi preocupación en el tiempo que ha sido
concejal de la ciudad es en que eso que ha venido haciendo
la tesorería hoy en día y que dejaron pasar en el tiempo de
prescribir tantos impuestos que al final eran importantes
para hacerlo y yo sé que es el pan nuestro de cada día los
derechos de petición, en los cuales las personas dicen más
de 5 años y obviamente no se les cobró, porque no se ejerció
el cobro coactivo, no se aplicaron las medidas que tenían
que hacerse, el señor presidente entonces en ese tema sería
importante, que usted informara cómo han ido también siendo
el cobro coactivo no solo en la vigencia del año 2022, sino
que pasó en el 21, en el 22, y de pronto más atrás para
mirar cómo han ido sido el comportamiento y cómo ha sido la
prescripción que se ha dado en valores señor tesorero que
sería bueno que lo trajera, Yo sé que eso no es tan fácil
para presentarlo hoy pero le dejo esa tareíta para que más
adelante en otro informe que hagan nos digan con claridad
cómo ha sido ese comportamiento en el cobro coactivo que sí
le corresponde a usted, porque usted es el tesorero del
municipio de la tesorería y otra la de pagarle a la gente
que le presta un servicio al municipio Bucaramanga, por lo
demás muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Wilson
Ramírez González, de cambio radical le damos la palabra para
terminar la intervención de los horarios concejales al
honorable concejal Cristian reyes Aguilar bancada cambio
radical, bienvenido.

INTERVENSION HC. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Gracias
presidente, casi que en el mismo sentido de mi compañero
Wilson, las mismas inquietudes yo creo que hoy tenemos que
tener claridad los concejales y la ciudadanía que nos
acompaña cuáles son las funciones de la tesorería y cuales
las de secretaria de hacienda una de las mas importantes
pues obviamente es el cobo de la cartera morosa que hemos
visto avances significativos Presidente y hay que dejar la
constancia, del por qué también los ingresos y por qué hoy
estamos en categoría especial, acá hemos procurado al máximo
de que los contribuyentes en Bucaramanga tengan beneficios y
descuentos y rebajas de hasta en un 90% y 10% de capital,
presidente Chumi cuando usted también estuvo en la
presidencia de la comisión de hacienda, y yo he sido ponente
de mucho de esos proyectos de acuerdo, porque hoy tenemos
una cartera morosa de difícil cobro, alguna prescrita, que
es las cifras que debemos de revisar cuando usted presenta
su informe, y cuál es la proyección de recaudo de lo que se
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viene para el 2023, pero como dice mi compañero Wilson estoy
de acuerdo, estamos rindiendo un informe del 2022 ,no
podemos confundir las peras con las manzanas 23 cuando
nuevamente sea citado para ese informe que es importante
obviamente, usted lo que hace procurar por el recaudo y
velar que los ingresos y hablar con los bancos cuánto es y
el tema puntual a qué me refiero que esos proyectos de
acuerdo que hemos sacado para descuentos de los
contribuyentes se ha beneficiado el municipio en las arcas,
cuánto lo ha beneficiado, el año pasado tuvimos una
coyuntura quebramos todo el año pidiéndole al secretario de
hacienda y sobre todo al alcalde, sobre descuentos en la
cartera morosa de intereses y de sanciones, no era posible
viables jurídicamente pero este año sí, este año acá, tras
de ese ejercicio de gestión que hacen buenos concejales
porque esto es un consejo serio, consejo que gestiona, que
habla, lo que pasa es que la ciudadanía no nos pone atención
todos los días, pero ojalá nos hicieran seguimiento de lo
que nosotros solicitamos, peticiones a la secretaría de
educación, peticiones e infraestructura, peticiones por los
barrios, peticiones lo que pasa es que cada uno maneja la
información como quiere, pero de esa gestión de ese
compromiso para que los contribuyentes que están en estado
moroso y no le entran medidas cautelares a su casa su
apartamento a su bien, que han sido una política del alcalde
me parece perfecto, dé no ser tan perverso en el sentido yo
ir a embargar su casa por la deuda un predial cuando venimos
de una pandemia, creo que usted también ha tenido ese sentir
social de no ser obviamente cumpliendo la ley y el cobro
coactivo pero no irá a los extremos, se han dado unos
beneficios, entonces cuánto fue el recaudo frente 21-22 ese
comparativo obviamente el 21 si teníamos descuento 22 no, si
ha sido efectivo la empresa que hace el apoyo del cobro
coactivo y persuasivo, qué tanta efectividad y cuál va a ser
la meta para el 2023, pero en el 2023 y en la próxima
sesión, o si quiere contarnos la pues el día de hoy, gracias
presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Cristian
reyes, hemos concluido con la participación de los
honorables concejales tal y como lo establece la metodología
de esta corporación en los informes de gestión y ahora le
corresponde al doctor Juan Diego Rodríguez cortés, dar
respuestas le voy a dar doctor Juan Diego 10 minutos si
usted considera hay algunas preguntas hay que responderlas
por escrito, lo puede hacer de acuerdo al reglamento interno
del honorable consejo de Bucaramanga, tiene usted el uso de
la palabra doctor Juan Diego.

INTERVENSION DR. JUAN DIEGO: Muchas gracias presidente,
bueno voy a intentar dar respuesta e inmediatamente a la
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mayoría de las preguntas pero como usted lo acaba de
manifestar señor presidente, hay algunas respuestas que debo
contestar por escrito ya que no tengo los insumos necesarios
para dar respuesta en este momento, el honorable concejal
Carlos Parra manifestó que deseaba las respuestas por
escrito porque se tenía que retirar entonces así será, sin
embargo yo le puedo decir a él que la tesorería es una
oficina del nivel profesional, que es un apoyo transversal
para la para toda la alcaldía y en la y no tiene nada que
ver con la liquidación de la base gravable el impuesto
predial ni de sus demás componentes como lo es la sobretasa
ambiental, por lo tanto en lo que a mí me compete en ese
sentido debo decirle que la tesorería deberá girar lo que se
le ordene en su debido momento soportado por una orden de
pago y unos, unos documentos presupuestales como son el
certificado de disponibilidad presupuestaria, del registro
presupuestal porque la sobre tasa ambiental ha sido
incorporada en el presupuesto del municipio a partir del año
2021. concejal Antonio con respecto al contribuyente de la
industria del calzado que ha sido reportado en el boletín de
morosos debo manifestarle, que es política de la
administración reportar en el boletín de morosos a partir de
una vigencia que se encuentra en Mora, pero este reporte no
corresponde no lo hace la tesorería general, lo hace la
oficina de contabilidad por lo tanto el informe del boletín
de morosos, hará parte integral del informe del secretario
de hacienda, pero yo sí le puedo manifestar que cuando los
contribuyentes están al día la tesorería tiene el deber de
informar inmediatamente a la oficina de contabilidad para
que estos registros sean bajados del boletín de morosos pero
eso sucede mensualmente, mensualmente, y en cuanto a los
pagos que yo le debo hacer a los otros contratistas pues yo
le he manifestado, cuando usted me ha visitado que siempre y
cuando se cumpla con los requisitos obligatorios para
continuar con el trámite del pago de la cuenta la tesorería
lo hará sin ningún inconveniente, no tengo ninguna cuenta
por pagar en ese momento, entonces a la concejal Marina pues
le manifiesto igualmente que pues la tesorería no interviene
en la liquidación de los impuestos, pero pues sí le puedo
manifestar que en lo que va corrido del año ha sido el en el
año 2023 ha sido el impuesto predial quien ha marcado la
punta del recaudo con un alcance de la meta del 80% en
febrero, mientras que industria y comercio está por el orden
del 35%, perdón del 25%, más o menos a febrero esto lo que
quiere decir es que con el pago anticipado del impuesto de
industria y comercio lo que hace es amortizar el pago de
este impuesto Y lo que se buscaba inicialmente con esta
iniciativa es facilitar al empresario al industrial este el
pago de este impuesto, al concejal Luis Ávila le puedo
contestar que digamos la alcaldía, a través de todos sus
canales de difusión está haciendo la promoción de los
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descuentos que están vigentes actualmente, y así mismo
dentro de la tesorería tenemos una actividad de mensajería
de texto, también estamos enviando mensajes de texto digamos
son unos un tipo de mensajes un poco más, más contundentes
para que el contribuyente se acerque a ponerse al día como
lo manifestó el concejal Nelson mantilla, en la cultura
Bumanguesa sigue siendo la de pagar la de ponerse al día con
sus obligaciones por eso las metas se han cumplido en más
del 100% en el recaudo de la cartera, venimos como lo
manifestó el concejal Cristian, venimos de del año 2020 y
2021 donde sucedieron se dieron circunstancias atípicas
derivadas de una pandemia y por eso tuvimos beneficios
tributarios en el año 2020 en el 2021 que fueron aprobados
por el consejo, por el honorable consejo y la gente tuvo la
oportunidad de ponerse al día en esos dos años acudiendo a
estos beneficios sin embargo en el año 2022 no tuvimos
ningunos beneficios disponibles para ofrecerle a la
comunidad, por lo tanto fue una, una vigencia de una gestión
absolutamente coactiva y también tenemos unos resultados
favorables tuvimos un apoyo a la gestión, un apoyo a la
gestión eso debe quedar claro, un apoyo a la gestión de una
persona jurídica, cuyo resultados los pudimos registrar en
el informe el día de hoy, fueron más de 15,000 millones que
lograron recuperar, incluso se afectó cartera del año de
1984 de predial así hayan sido $13,000 lo que se cobra el
año 1984 pero esa cartera se logró tocar y ha sido otra
política de la secretaría de hacienda y de esta
administración entender que cinco años son suficientes para
que una administración haga efectiva una acción de cobro, no
es necesario esperar hasta el cuarto año para emitir un
mandamiento de pago y notificarlo en forma de vida para
alargar el periodo para ejercer esa acción de cobro, ya que
consideramos en esta administración que existe un equipo
robusto de profesionales y de y de personal de apoyo para
que 5 años sea suficiente ejercer una acción de cobro. al
concejal Danovis pues eso le también lo mismo le voy a dar
una respuesta por escrito sobre las fechas de pago, la
directriz hasta este momento es esperar una mesa de trabajo
con el secretario, no hay no hay un pronunciamiento
diferente y pues lo que le digo o sea en el en cuanto a lo
que está obligado a la tesorería que es en el giro como tal
de los recursos, pues debe proceder con una orden de pago y
sus respectivos soportes presupuestales, presidente creo que
ha dado respuesta a la mayoría de preguntas las demás serán
respuestas por escrito, gracias presidente.

PRESIDENTE: Perfecto Dr. Juan Diego, muchísimas gracias por
su informe, por sus respuestas y por supuesto por su
participación hoy aquí en el consejo de Bucaramanga,
continuamos con el orden del día señor secretario.
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SECRETARIO: Sexto punto, Lectura documentos y comunicaciones
le informo señor presidente que en este momento en la
secretaría general no hay documento de comunicaciones por
leer.

PRESIDENTE: continuamos por favor.

SECRETARIO: Séptimo punto, proposiciones y asuntos varios,
señor presidente en ese momento no hay proposiciones por
leer en la secretaría general.

PRESIDENTE: no hay preposiciones, tampoco solicitudes del
uso de la palabra, lo que quiere decir que hemos concluido y
los esperamos mañana 6 de la tarde aquí en el salón de
plenarias Luis Carlos galán sarmiento, Dios los bendiga y
buen día.

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor
presidente.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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